
Expediente: 3167/23
Carátula: BARRIONUEVO RAMON ROMUALDO C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD
ANONIMA S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 3167/23

*H105026231873*
H105026231873

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "BARRIONUEVO, RAMÓN ROMUALDO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS
DEL TRABAJO SOCIEDAD ANÓNIMA s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL" - EXPTE. N° 3167/23.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Juan Pablo Andreozzi Carol:

1) Téngase por contestada la vista conferida en relación al planteo de falta de legitimación pasiva, y
de Inembargabilidad.

2) Asimismo, del planteo de inconstitucionalidad del Decreto n° 1022/2017 y aplicación del art. 129
de la LCQ, efectuado por la actora, córrase traslado a las demás partes por el término de CINCO

(05) DÍAS, de conformidad con lo normado por los arts. 31 del CPC, 14 del CPL, y 144 del CPCC.-
GSG 3167/23.-

Actuación firmada en fecha 02/06/2026
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